
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 Nº 14 – 33 PISO 8 

 

FECHA    : 14 DE JULIO DE 2021 

NÚMERO PROCESO             : 11001400301920190020600 

CLASE                                            : EJECUTIVO 

DEMANDANTE   : DUVÁN LEONARDO PORRAS ORTÍZ                                                     

DEMANDADO              : MARCOS PURYICKY DÍAZ 

INICIO AUDIENCIA             : 10:00 A.M. 

SALA                : PLATAFORMA VIRTUAL LIFESIZE 

ASUNTO                                       : AUDIENCIA CONCENTRADA (ARTÍCULO 372 y 373 C.G.P.) 

 

 

INTERVINIENTES: 

APODERADO PARTE DEMANDANTE: FREY ARROYO SANTAMARIA 

DEMANDANTE: DUVÁN LEONARDO PORRAS ORTÍZ  

APODERADO PARTE DEMANDADA: WILSON ALEXEY VALLEJO FRANCO 

DEMANDADO: MARCOS PURYICKY DÌAZ 

DESARROLLO: 
 

Previo al inicio de audiencia programada mediante auto de fecha ocho (8) de marzo de 2021, 

Alexander Bolaños Delgado (Escribiente y asistente en la audiencia), procedió a verificar 
antecedentes de los apoderados intervinientes en el proceso.  

 

Siendo las diez de la mañana 10:00AM, estando presentes los extremos del litigio, se da inicio a la 
audiencia. 

 

AUDIENCIA ÙNICA - ART.372 Y 373 DEL C.G.P. 

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN 

 

Luego de un término prudencial que se otogó por parte del Despacho, a fin de que hablaran sobre 
una posible formula de arregló, los apoderados de las partes las partes, señalaron que  habían 

llegado a un acuerdo conciliatorio, por lo que se concedió la palabra al apoderado de la parte 

demandante para que expusiera en qué consistía. 
 

Escuchado el arreglo propuesto por los extremos del litigio y encontrando la Juez que el mismo se 

ajustaba a derecho, como quiera que la conciliación se realizó por las partes, quienes son capaces 
y que pueden disponer de los derechos de crédito acá debatidos, esto es, el acreedor y deudor, así 

como se trata de asuntos que pueden ser objeto de transacción o desistimiento de las partes, pues 

hacen referencia a un derecho de crédito, tomó la siguiente,  
 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL de Bogotá, D.C. 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 
APROBAR la conciliación a la que llegaron las partes, por estar en derecho, y que se sujeta a lo 

siguiente: 

 
PRIMERO: Las partes llegan a un acuerdo respecto a que la cancelación del crédito, quedara en 

una suma total de $75’000.000M/CTE, pagaderos así:  

 
 $10’000.000 el 22 de julio de 2021. 
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 $20’000.000 el 22 de septiembre de 2021. 
 $20’000.000 el 22 de noviembre de 2021. 

 $25’000.000 el 13 de enero de 2022.  

 
Dineros que deberán ser consignados en la cuenta de ahorros 24031301587 del Banco Caja 

Social, cuyo titular es el ejecutante.   

 

SEGUNDO: El demandado renuncia a las excepciones presentadas.  
  

TERCERO: Las partes acuerdan la suspensión del proceso por seis (6) meses, con el fin de 

verificar el cumplimiento del acuerdo. 
 

CUARTO: Las partes pactan que, si se llega a incumplir el acuerdo, el Despacho proferirá el auto 

de ordenarse seguir la ejecución art. 440 del CGP, por la totalidad de las sumas que se ordenaron 
en el mandamiento de pago.  

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS: 
 

En uso de la palabra el Sr. Puryicky, solicitó al Despacho, lo siguiente: 

 

Realizar las consignaciones monetarias del acuerdo pactado, al número de cuenta del apoderado 
actor, frente a lo cual su contraparte estuvo de acuerdo. 

 

Ante la anterior solicitud, el Despacho ADICIONO el acuerdo, así:  
 

PRIMERO: De común acuerdo entre las partes, los dineros serán consignados a la cuenta de 

ahorros No. 002770058432 Banco Davivienda, cuyo titular es el abogado, Frey Arroyo Santamaría. 
y no como quedo consignado en el numeral primero de esta providencia, esto es: “cuenta de 
ahorros 24031301587 del Banco Caja Social, cuyo titular es el ejecutante”. 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS: Sin recursos. 

 

ANEXOS:  

1. Link Grabación Audiencia Virtual LIFESIZE  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/db63d081-37ba-4630-8c89-

b7424d66ddf1?vcpubtoken=ed96fc90-62b0-462e-8b38-6a90132ac41b 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO,  

LAS PARTES HAN DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN EL REGISTRO FÍLMICO DE LA 

AUDIENCIA 
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